
RELACION DEL SVCESSO, QVE
en otros tiempos tuno,por eípacio de cien años

,
la

inftitucion de Vicarios Generales en la Ordé deN.
P- S.Franciíco,con excnipcion de los Frayles refor

mados de la Obediencia del Miniítro Gcneral,íaca

da de los libros de la Orden, y délos Breues délos

Papas,q huno en todo aquel tiépo. Por el Padre Fr.

luán de las Llagas Deícal90,y Padre de la Prouincia

de la Rauida. De la qual c6ñará,los grandes daños,

que la Religión recibió, quando tuno Vicarios Ge-

nerales
;
yíeruirá deauiíb,parano confentirla

exempeion nueua,que aoraíé intenta

introduzir.

O R ocafion de la grande fcifma >
que huuo en la

Igleíia de Dios por cfpacio de caíic^uarcnta anos,

ticide ci tiempo- dcl Papa Gregorio Xl.hnfta la ce-

lebración dcl Concilio Conltaiicienfe, en que la

Iglcíia fue otra vez vnida , tambie huuo fcifma en

la Religión de N.Padre S. Francifeo con dos Minilhos Gencra-

lcs,eligiendo los Cifmontanos vno, y los VIeramontanos otro:

y como los Generales, y Prouinciales fuclíen perpetuos,y algu-

nos dcllos en fus períonas relaxados,fueron también poco fauo-

rables alaObfcruancia regular en lusíubdiros, por lo qual ella

cftuuo muy propinqua a morir,íi los merecimientos de nueftro

^ padre lan Franciíco no eítuuieraii clamando delante de Chriílo

Autordella,queconfudiuinoefpiriculafuftentaíre para quecá

fagiada fundación no íc acabañe de perder de todo punto. Fue

Dios leruido por diuciTasProuincias del mudo de dcfpcrcarlos

ánimos de algunos Religiofosazclarlaguarda dclarcglaquc

tcnian profeflada.Y algunos con licencia de fus Prelados, defam

parauan los Conuentos, y le yuan al yermo, y en pobres celdas,

y Oratorios viuian con muy auftera penitencia ; orres pcrfeuc-

randocnlos Couencos fuertemente íeoponianalas rclaxacio-

nesque alÜauia/ vnos y otros padccian por fuíanto zclo nota-

bles pcrlccuciones, y aunque algunos varonilmente las fufrian,

A otros



otros no pudicncío fufrir k continuación dcllas, acudieron al

Concilio Cóilancicníc donde propufieron fus quexas contra la

rclaxacion de la Ordciijpidiendo remedio para con quietud
y

paz guardar lo que por íu profcfsion deuian. Fueron benigna*
mente reccbidos,y oydos por los padres del Concilio, y para co
folaciodellos fe hizo decreto qucpudicífcnviuirlosfrayícs Me
ñores, que remcjanrczcIotuuicírcn,fcparados,y fucíTcn regidos

porVicariüS,y fcintitulaíTcn de fraylcs Obferuantcs, mas efl'o

por modo de conccfsion,y nodc obligación, y fuponiendo ícr

verdaderas las razones que alegauan. Anees expreífamente de-

claro el Concilio,que no era fu intención impedir , o perjudicar

a los que debaxo de los Prelados ordinarios de la Orden quiíicf.

fen guardar fu regla. Fue dado cftc decreto ano de 1414.citando

la Silla Apoltolica vacantCjyafsihacomcngadócnlaOrdenci

titulo de la Regular Obfcruancia.

a Hliuo pues enere los zcladorcs defta regular Obícruancia gra

difeordia,porque muchos no quificron acetar la dicha libertad

y exempeion que el Concilio conccdia,íabiendo que por la mif
ma Regla cltauan baítanccmcntcproucydos paralo que les im-
portaua,y afsi no fe Kan íeparado de la Obediencia de fus Prela-

dos ordinnrios ,
armados de paciencia

, y humildad para lodos

los encuentros,acuenca de mas puntualmente guardar la Regla.

A eítos fauorccio nucltro Señor de modo que han multiplicado

admirablemcnccjy continuando la Obfcruancia Regular al mo
do que del principio de ia Ordenfue comentada con la obedien

cia de los Prelados que en la Regla fe apuntan con fu perícueran

cía han moítrado bien quan efeufada cofa fue la exempeion por

el Concilio conccdida,pues fin clla,y íin otra qualquier díípcn-

facíon fe pudo guardar,ydcfa(fto fe guardo muy bien toda la vi-

da regular. Con todo eíTo otros fe juntaron a lacxcempcionlo

brcdicha,y aunque con fusVicarios hizieron gran familia y muí

tiplicaron,cfto ha íido con muchos plcytos,litigíos,y violencias

como abaxo íe vera.

3 Los intentos del fagrado Concilio en conceder la inílitucion

délos Vicarios para los frayles reformados coníucxcepcio,y

cambien de los Sumos Pontífices que la han aprouado y confír-

madojfucron poner paz y concordia entre los frayJes, y quitar

los impedimentos que alegauan aucr para la Regular Obíer-

uaiicia ir adelante,y como conuenia para mas ícruicio de Dios,

y edificación de los fieles.Mas como en efpacio de cien años que



ios cxcmptos trabaxaron por continuar fu cílado. hada que en-

tró en ei Pontificado LconX.(cl quaí de todo extinguió ios V i-

carios Generales con íucxempcionjy vnio otra vez la Orden)
la exempeion no ha dado los frutos cfperados^por cuyo rclpeco

fe difpenfó en el precepto de la regla que muy cltrcchaméte ma-
da que todos los frayles en todo tiempo tengan vn Miniliro

General que fea Prelado de toda la Orden, ya el firmemente

obcdezcan:antcs todo ha íalido al contrario con grandes querc

lias que por todo ei mundo fonaron^porcíTo el dicho gouierno

feparadodclosfraylcs reformados, eftuuo fíempre apique de

pcrderíc,y muchas vezes fue recIamado,y los Sumos Pontificcs

efinuieron muy varios,aprouandola vnos,y defaprouandola o-

tros,y aun los mifmos que primero la fauorecian,dc{pucs la con
trariaron.

4 Primeramente Martillo V.ano primero , Pom.aprouó el De-
creto Conflaiicicnfe acerca de los Vicarios Generales para el

gouierno de los reformados con la léparaciondellos. Incipit

Bulla:RomanumPoncificcm.Habcrur.infirmam.x.par.tra¿l.i.

foJ.31. Mas el ano crezedefu Pontificado, el Bicnauenturado

fray luán Capiftrano,y otros padres de la Orden reformados fe

puíieroii adefender la oh/“diencia reí^ulor de los MilliftroS Con-

forme a la Regla,y procuraron la reformación de la Orden, y jü

tamenreconlavniondella, yconucncieronal dicho Pontificc

qlosfrutoscfperadosdc lafcparacio, es afaber paz delaOrdé,

y auméto de la Obferuancia no aparecía, auiédo ya tantos anos

que fe concedicra,antcs todo era contrario,por lo qual de Cófe

3o,y parecer de ios Cardenales,dctcrminó de rcuccar el Deere
cho Conftant.y qualefquicra cxcmpciones,y leparaciones de la

regular obcdiencia,conccdidas aqualcfquiera frayles
, y ordenó

que en el Capítulo General que próximamente fcauia de cclc-

brar,fc reformaíTe la Orden,y fe vnicíTc toda,para lo qual mado
al Cardenal del titulo de fan Pedro ad Vincula,que fucile alii a-

Í

>rcíidir,au¿l.Apüll:. luntos los Rcligiofos de ambas partes,

os Conucntualcs,y reformados, Minillros,y Cuílodíos, y V ica

rios Prouinciaics,y entre ciloslos qucfucron ai Concilio Conf
tanc.Y impetraron el dicho Decreto conccnfcntimiento deto

dos fue la Orden vnida,y la reparación rcuocada. De lo qualen

los cftacutos que entonces fe hizicron,los quaics íe llaman Mar-
tiníanoscncICap.i.circamcdium, fe dizc afsi: Item ftacui-

nius,& ordinamus,quod omncs,& finguli Fratres GaUijHifpa-



ni, Tcuuon-ci,íí quictinq;alij per orbcm terrarum coníVituci

obeciirc tcncaüurj¿¿ dcbcác iuis pi^Iacis Icihccc Miniílio Gene

ralijProuincialibus Cui^cclibus , & Cnardianis, quibuícunqj

Prslaris Ordinisper Rcgulsm datis,non cbRante quocunqjpri

uiíegio feu indulto quahtercunq, contcllo ín Concil.Conltanc.

in Curia Romana,vel alibi;Caflando,rcuocando, anulando, de

nullius vaictudinis dccerncndo quaíinuncuamccceíla fuificnr.

Los dichos cftatiuos fueron publicados en el dicho Capitulo,y

leydos en alca voz por la boca del preprio E.fray luán de Capif
trano.bdabetur in hrmam.in i.tr£¿l.fül.3i.lvías les til atutes ti-

ta en la4.pürcc delmifniO libro,foi.i4.Y dcfpucs el ir.iíir.o Mar
tin V. ha confirmado eíle eftatute ceñios demas , inlulla.

Pcriiigilis more, rcuccando el decreto cclaicparacicn que an-

ees aprouara.

5
Eugenio llll.e! afío y.de fu Pctifcado,in Bulla:Ad ea qu^Rc

ligionis augmentum, declaro que codos los Rciigiofes de la Or
den por íu profcrsion,y regla eliauan obligados a obedecer fr-

miccral Míniíbro General, al qual pcrtenccia la corrccciondc

tüdos.Habecur infrmam.parc.z.ttadf.i.fol.y.

C Año ctezc de fi Pontifcado,ccnfderando que la fagrada Cb
leruancia cibaiia ya muy multiplicada por el mundo , todo rogo
al Padre Miniílro Gcncral,fray Antonio de Riilccncs,quc orde

naife dos Vicarios Gencrales.V no para la familia Cifn. emana,

y otro para la Vlrramonranaparacl gouicrno de todos los fray

íes refürmadüs,qucdando íicmprc íalua la obediencia del Padre

General, y fueron nombrados por el Papa el B.fray luán de Ca-
piítrano para los Vlcramontanos,y fray luán de Mauberto para

los nutílros CifmonranoSjy la patente del Padre General, con-

firmo el dicho Papa, referida adlongum infua Bullaj Ineipie Ve
facra Ordinís Minorum Religión. Habecurinfirmam.z. pare,

tradf.i. referida in Bulla Pij Il.fol.40,

7 El año diez y íeys de fu Pontificado por el gran gufto que te-

nia de ver queconladiligencia del Minirtro General, y délos

V icarios la Orden yua muy adelacc in numero, & mcritis,y qui

riendo fauorecer mas a los reformados, ordeno lo figuieme. lii

Bulla vacan ribus fub ReligionísObleruancia.&círc.MütuPro-

prio,<S¿ex cerca fciécia aucloricatc Apoílolica, volumus.&dcccr

nimus,quodomnia,ü¿:fingula,domus,conucntus, crcrnicüria,6c

alia loca.in quibus aliquicxprofcíforibus Ordinis Minorum de

Cblcruanda nimcupacis tempere Gen.cap. in loco MoncisPeC
íulani.



íulani,Magolanc/isDicECcfls,tapcrprxdidlos, quam per alios

Ordinis Fratres proxiinc ccicbraci pcrmanferuncjacjuouis illa

(]uacuncj;au>íloritatcrcforniata,conftru¿la, leu fundara íint,iS¿:

vbicunc|;coniiftanc,cirra monees, Citramoncani , vitra montes
aucein Vicramoncani Gcncralium Vicariorum Ordinis,&: Ob-
Icruanci^ rcgiraíni,& Gubcrnatíoniinpcrpccuum fubíínt, 5¿:in

íingulis Prouincijs cam dera montes,quam vltra montes confif

tcntibus loco ProuincialiumMiniílrorum Fratres pndicti íin-

gulosProuincialcs Vicarios cligcrcpolsint,&dcbcanE inomni
Dus^.í^pcromniaproutProuinciales Miniftricliguntur, &:dc-

putantur. Etinfra:N4andantcs diñrííftius ómnibus, v^íingulis

Guardianis,V icanjs,&:Fratribus domorum,Conucntuum,& lo

corum Ordinis,S: Obícruantis vbilibee coníiftcncium íiib exeo

municationis peena ipfofado incurréda,a qua no niíi perRoma
nuinPonEiíicem,vclaliquem ex Gcncralibus feu Prouinciali-

busVicarijsabfoluipofsintjquatcnusinfra quindecim dierum

fpatium poli: prsícntium notitiam Citramontani Citramonta-

no,Vltramontani vero Vltramontano Gcncralibus, acipíi,&:

corum quilibcc fuo Prouinciali Vicarijs cfíicacitcr, & humiliter

parcanc , &intcndant. Non obftantibus, &c. Habetur in fír-

mam.i.parc.trad.i.foI. 3 Í.

8 Idem Eugenias lili. Eüdcm anuo in Bulla: lili potirsimum
Apoftolicíe íubuentionis gratiam promcrentur , i^c.Proprio

motu, Si ex certa fcicncia,&c. Cztcrumvolumus, Siconcedi-

mus,quod omncs,S£ ílnguli ConucntusíeulocaVltramontana-

rumpartium quoties maiori, vcl faníori parti Fratriincifdcm.

cxiilenriurn placucritadrcgularcm Obferuantiamj&rprítdiclo-

rum V icarioium immcdintaiii Obedicntiam fe rcciucerc,& fub-

mictere libere polsinr.&: ctiam íinguli cotias Ordinis cuiuslibcc

iocijVcl Conuentus contradiíífionc cuiufcunqiiion obftantc, íi-

nc licétia ctiam pctica.Itcm infra: C^terum volumus, fie declara

mus quod omnes,..^ fínguli Conucncus,S: loca,quíE ab antiquo

vocaca fucrunt, vcl iam cxiílunt de rcgulari , ve] dcuoca vita feu

Obfcruancia fub illa prouiíionc , Si pr:efatis Vicarijs cenferi

dcbcanCjScpcr omniacontincri.Si vcródccstero aliquos Con-
ucntuSjVcl loca per MiniíFros,vcl alios reformari concingat,pof

íint fub immediata Minillroruobcdicntiaíi malucrinc remane-

re. Fdabeturinfirmam.z. pare. erad. i.foL? 5 .

p
Dcaquiíc cnipcfb adiuidirlaOrdcnjyícpararfeotravczlos

reformados de la Obediencia del Miniftro Gcncral,y era va paf

B fado



íado cíefta vida el Eicnauencurado fanBcrnardiiio.cl qual en Ma
tes viuio,aunquc fue Vicario Gcncral^y algunos oircs compa-

ñeros fuyos dclpucs del,nunca admitieren la mas mmar.a cx^-p-

cion cnlus perlonas,ni nos fusiubditos:cambicn el L. fray litan

de Capíllrano cllaua fuera del oficio,auiendo íiGo Vitanu Ge-
neral por el milmo modo,como íc refiere en el himamcnto.i.
part.mcmürialOrdinis §. trigefimus Iccundiis Gtntr, d:

gcíimus feptimus Gener. veri, cemporibus ctiamdiifli Genera-

lis.Y con ellos nucuos fauores nacieron en la Religión dificiiLo

nes,y difeordias implacables, porque luego íeíoliarcn les refor

madüs con tanto defcomcdimienio a tomar Nionaífcrics tic

Fraylcs,yMonjas por diuerfas partes del mundo, que fue neccíld

rio que la Silla Apoílolica acudicíTc con mandacos,y prohibicio

nes iub niagnis,&formidabilibus peenis a los dichos reformados

que deíiíbeílen de inquietar la Orden,como refiere KicolaoV.
en la Bula.Cum ad facrumtratrum MinorumOrdincm.

En el año a.del Pontificado de Nicolao V.viendoíe moleíla-

dospor los fraylcs reformados exemptos, los Rcligiofos en las

Proiiíncias de Burgundia,y Aquitania, y algunas otras partes,

íiendo cambien reformados,y viuiendo en obferuancia
, y obe-

diencia regular debaxo del Miniftro General de la Orden, y Mi
niílros ProuinciaicSjConfoEmealarcgla dcfde lafundaciondc

fus Monañ:crios,y quclos nueuos reformados con pretexto de

ios Brcues de Eugenio lili, los prefumian compeler con defeo-

muniones,furpciiíiones,y entredichos EcleíiaíHcos, a Icpararíe

con ellos fuera de la obediencia delMiniílro General,y íusPro-

uínciales Miniliros recurrieron ai Papa Nicolao V. fuplicando

los defendieí]c,y proueyeíTe de quietud,y impidícíle los clcanda

los que fe temian.ElPapa los derendio con la Eula,qiia:incipit:

Regimini vniuerfalis Ecclefiís.Y declaro que ia cxciiipcion con

cedida por Eugenio lili, fue beneficio y gracia, y no dcuia,ni

Í

)odia obligar a los que no la quicrcn.Qma beneficium non con

ercur in inuicum,y que aisi los dichos Monañcrics de Burgiui-

dia,y AquitaniajV todos,y qualeíquiera otros q quiíieííen guar-

dar la ODfcruancia regular debaxo de la obediencia dcl Minif-

tro General de la Ordcn,lo podia líbremete hazer,íiii que les hi

Eieílcnperjiiizio los preceptos,)' cenfuras intimadas por losdi-

chosVicarioSjfub prxccxtu de los Brcues Eugcnianos,y tambié,

que todos los fraylcs liiplicantes que por miedo de las ceniuras,

y penas fulminadas,)' no crpocanca, b libreméte fe ouieíien íuge



tai.ío a los Vicarios excmpros, pudicíTen libremente bolucral

primer eíladojV viuir en fus Moiiaítcrios en la obieruácia,y obe

clienci.i_,coniod.eanccs.Ita camcn,quod íicorum aliqui Vicarijs

Gcncralibus, (Se contra Fratres le exemptos facienccs Generali

MiniitrOj^S: íuperioribus huiulmodi íubeíle malucrint
,
liceac

verifq,hiñe inde tranfire pro animarumíuarum pace
,
prius ra-

mea pciicajicct non obcenra,tam Gcncralis Miniílri, &fupe-
riorum,quám Vicariorum prsdicVorum licencia.Habccur in Hr

mam.parc.z.craíb.i.fol.-iS.

1 1 En el año tercero de Nicolao V.el PadrcMiniftro Prouincial

de Aragón cftando con gran miedo que los reformados^coníiaii

docnluexempcion,yenlosbreuesdc Eugenio lili. hizieíTen

enlos Monallerios de fu Prouincia lafuerca que cenian hecha

en otros Monafterios de Fraylcs^y Monjas que no aucrian ren-

dirle a íuobcdienciajporauer ya algunas conjcíluras vcriíimi-

leSjpordondcíepodiarecciarjpidioalaSilla Apoitolica pro-

ueyeíle a los Religiofos de fu Prouincia de remedio. Por lo qual

el Papaefcriuio al Arcobifpo de Zaragoca,)' al Obiípo de Gxo-
nia,y al Abad del Monafteno de Verneliajiaziendoios Delega-

dos Apoílolicos para con cenfuras de defeomunion 7 y de inrer-

didtojreferuadasalaSilla ApoEolica^defendicíTen a los dichos

Religiofos de aquella violencia,y íc ayudaíTcndcI bra^o rcgiar_,y

por quanto los reformados nopodianhazerlo quehazianíinfa

uor de perfonas de fucra,comecio a los dichos fus delegados que
procedieífen contra todos aquellos que fauorcciá las dichas vio

lencias de qualquiera dignidad Ecieíiaílica, o fcglar que fuef-

fen coillas mifmas ccnfuras,hazicndoloseiUrdeicomulgadoSjy

entredichos hafta que por la Silla Apoibolícafueílen leuantadas

las cenfuras. Bulla incipit. CumadSacrum Fratrum Minorum
Ordincm.Habctur mhrmam.z.parc.tracl:.x.fol.5i.y 51.

li Calixto Tercero año i.Poncihcatus, quarto nonas Februa-

rijinEullaillliiiscuiusinpace, &¿c. Tratando de lo que Euge-
nio Qiurto para dirimir las difeordias, tenia eftatuido acerca

del gouicrno de los fray les rcfonnados,dizc lo íiguiciiuc.* Vnde
prxtatiis prxdcceíTor paccm dediífe credidic, xmulo humani
gcncris íuperfeminante zizania eruperunt conrentiones, de

odia ac diílcníioncs
,
& fchifmata emerfcruiit.-qux in eorum ex-

acerbara mcncibus,vfq;ad noftra tempera procacius perdura-

iunt.lnfra.Au>B:.igitar Apolfolic.& ex certa icicncia,tenore pr^

ícntiiun ltatuimus,& ordinamus, quod omnes , Se íinguli Fia-



trcsdi¿ti Ordinis prsfcntcSj&futuri quocunc]; nomine vocen-

tur^ipfiq; Miniftri,Cullodcs,& V icanj,&: alij qnicunq^Gcncra-

li Minirtro Ordinis pro tempore cxillcnti iuxea conrinentiam

regula:: obedire ccncantur. En ja miíma Bula le manda a ios Vi-
carios de los fray les reformados de todas las Prouincias con los

difcrctos,vayan al Capitulo Gcncral,y prcíidicndo alii el Minir
tro Gcncrai,que por el tiempo fuerero algún otro por el Depu-
rado íc comen ios votos a codos los Vocales, ios qualcs nombra
ran tres Rcligiofos de los mifmos rcformados,y de aquellos tres

nombradoSjinlfituiracl General vno que le pareciere en Vica-

rio Gcneral,y le cometerá picnariamctc toda fu autoridadjquc-

dando al nxifmo Miniftro General poder para viíitar,y punir al

dichoV icario Gcncral,y aun priuarlc qiiaiido fus cxccíTos lo dc-

mandarenmias cfto ferá con confejo, y confcntimicnto de cin-

co,b feys V icarios Prouíncialcs,&c.

Lamifma Bula fue confirmada por el mifmo Papaannoz.
Ponüificatus,odlauo Kal.Maij,cn otra que empieza: Condiror

Orbis.

13 Al mifino Calixto Tcrccro,anno i.Ponrificatus Vndccimo
Kal. Septébrís acudió el Miniílro General de la Ordcn,fray la-

cobo de Moizanica,íuplicando dcfcndicllc Jos Monallcrios de

JaOrclé,prcicncando el Brcuc de NicolaoQuinto arriba pucílo.

Ineipit.Cumad Sacrum Fratrum MinorumOrdincm. El Papa
lo confirmó con todos ios rigores en el contenidos, refiriéndolo

todo ad literam .Y demas dcllo reuocó todas las libertades y li-

cencias dadas a los reformados por qualcíquiera Sumos Ponrifí

ccs,prcdece{l'orc.> Tuyos,para reformar otros Monafterios, mof-
trando en el tenor de las palabras quaii indignado cftaua del

mal proceder que tenia por ocafion de aquellas iibcrcadcs.Nos,

aic,ad quorum auditum quamplurim;EqucrelíE contra Fratres

de Obferuantia delatíE fucrunt,iion ignarí quoc,& quanta fcan-

dala íulcitarc poíícnt qu^ ex inexplcbiíi nonnulíorum ambicio-

ncproced lint in canto Ordinc_,tot diuifiones , íchifmara, &c.

Y por remate cometió fu autoridad Apoílolicaatodos los Ar-

§oDÍfpos,Obirpos, Abades de Yglcíias,Yalos Prelados de Rcii-

gioncs,y Monafterios por codo el inundo
,
que íicndo requeri-

dos en calo que los reformados hizicíTcn alguna molcftia a los

otros Rcligiofos de fu Ordcn,yintcncaírcn tomarle lus Monaf-
terios de Fraylcs,ó Monjas,acudicfrcn con dcícomuinoncs,y cn-

ticdichos,y con los mas que en la Bula de Nicolao Quinto íc con

cenia,



a2-2_
•tcnia,arsi contra los dichos rcfortTjados , como contra todos

los hucores,y paramas vcrgncn^a dclloslos puUicaíícn por

cif(comulgados por muchas vczcs en las fíertas íolcmnes al nc

po que huuicñc mas conciirfos de gentes. Habetur in firmam.

z.part.tra<fl.i.fol.5i.

14 A Pío Segundo en el ano i.dc fu Pontificado dcípucs de ce-

lebrado Capitulo General fe prefentaron anee ci con grande

iníiancialos Padres ConucntualeSjpidicndoqucícconiciuaííe

la iibcrradjY vnidad de la Orden debaxo de vna cabera Gene-

ral:y ios Reformados por otra parte queriendo iaber cuque
forma auian de víuir, pues la Bula de Eugenio Quartoelfaua

modificada,V alterada en algunas cofas. El Papa encomendó
la caula a quacro Cardenales,de los quales vno era el protetRor

déla Orden,y a algunos otros Obiipos,páí-a oira ambas par-

ces,}' examinar las razoncs,y fundamciitos que alegauari,y que

le dieíTcn relación de codoi Oydas Jas partes
, y dada relación

por los ComiíTarios.El Papa las llamo,}' boluio a oírlas delan-

te de los mífmos Comiííaríos,y con el parcccrdcl'os refpon-

dio que efeauan las cofas de la Orden de calidad qucíe auiamc
ncílcr mucho tiempo,y mucha coníider'ació para eomponer-
las,y qucal prcícnce Ja Curia eftaua muy ocupada co negocios

de la liga contra los Turcos.-Por canto mandaua elJuuiefíen co

mocífauan, exhortándolos cuuíeíícn paz y caridad vnoscon
ocros,y,íüpcna de dcfcomunion,vnos a otros no pcrturbalfen,

ni rraraífen de tomar Jos Monaílcrios.y que no fueíl'cn molcf-

tados los que fe auian falido de la familia de los reformados,pa

ra la Ordcn,ó de la Orden para los reformados
, y que quando

fucííc tiempo les daría mas copióla audiencia. Ello contiene la

Bula, qusincipic; Pro nolfraerga B^Pranciícum dcuoiionc.

Elaberiir iii hriTiam.z.paru.tradt.i.foi.44.

1 5 Dado elle delpacho , bien pocos dias delpues llegaron al Pa

pa otros clamores por petición de los fraylcs de Francia, Aquí
tañía,} Burgundia,y de otras parees,Prelados y fubditos dizic

do que viuiao reformadamente en buena Obfcruancia
, y en

obediencia del Miniftro Gcncrahy defus MiniOros Prouincia

les,como la regla maiida,y íiendo declarado por el Papa Nico-

lao Quinto,} Calixto Tercero que tenían obligación de vnir-

fc con los reformados cxcmpto 5 ,con codo algunos los argüía,

y infamauan delante de los Icglarcs que eran rebeldes por no
fiigccaríc a la obedicnejia de los Vicarios Generales, permane-

C cien-



ciciicío en la obediencia del Miniftro General, alegando tam-

bién contra los íiiplicanccs el mandato de lu Saniidcd de Pió

Segundo. A ello rclpondio el Papa porBula íJuíe inctpic:Rcligio

lain viram profeísis, no obllance lo c|uc cilaua ordenado

por Eugenio QiiarcOjb por otros íus predeccílorcs
, y aun por

el mifmo de los trayles reformados que viuicíicn todos debaxo
de la obediencia de Vicarios Generales,no dcuia comprchen-
dercal mandato a los que viuian rcforinadamcntc debaxo de

la obediencia dei Minillro General,y que no podían Tcrcom-

pclidosavnirfe con los Vicarios Generales, y íi algunos por

miedo de algunas cenfiiras fe auian falido déla obediencia del

Miniífro General, libremente íe boluicíícn al primer citado

íin peligro de incurrir en ceníura alguna,mandando que fucile

irrKo,y nulo todo lo que deotramancrafuclTe juzgado.Habe-
tur in íírmam.i.part.tracV.i.foI.44.

¿ El miímo Pío Segundo año íexcodc fuPontifeado in Bula

qu£ incipitiinrcr aisiduas curas,qux haberur in Spcculo fracrü

minorum z.part.tra(.^.i.fo!.i23 .clcriuio a rodos los Arjobif-

pos Vltramontcs,vbilibec coníliuuidos
,
quexandole, queics

profeíTores de la Orden defan Fraucilco no obedecían a loque

le auia ordenado en otros tienripos para la cciilcruacion déla

paz, y caridad enere ellos por díuerias Bulas que no fe tomaf-

Ten vnos a otros los Monaiterios
, ni le inquicraílen lobre los

priuilcgios, antes no haziendo cafo de iiis mandatos
, y prohi-

biciones con defcomuiiioncs,y penas ipfo fadlo incurrendas,

cometían ios mirmosexceíros,comando Monallerios, y molcf
tandoíé vnos a otros con litigios delante de los Tribunales de

los fcg!ares,por lo qual les mandaua a todos
, y a cada cual dc-

llos,quc íiédo requeridos por paree de algunos Religioíos , ora

fucilen rcformadoS;ora oíroslos obliguecóeñcacia a dcfiftir,

y no obedeciendo, denuncien a los culpados por dcícomulga-

dos,y los manden cuitar halla hazer dcuida fatisfacion por los

agrauios hechos.

y
Al mifmo Pío Segundo en el mifmo año embib el Rey don

Enrique Rey de Caltilla
, y de León grandes quexas deque

andauan eníu Revno muy inquietos ios fraylcs reformados

contra los ocres,y por amor dellos también muchos valTallos

fuyos diuifos,y enemigos vnos con otros por los Monallerios

que fe han remado por fucrca,y por otros que leinrentaron ro

jiiar^dcqucaujagrandiísimos clcandalos.por lo qual íuplica-



ua-ifu Santidad proucycíTc dcrcmcdio,mand.indoa los refor-

mados en mcdar los yerros,)’ cxccíTüslicciioSjy noliazcr otros.

H1 Papa refpondio con Bula, quxincipic: Super greg m Do-
ininicum,cn c]uc comete a cicrcosObirpos,y Abades íu autori-

dad para notificar a los fraylcs reformados,que dentro de quin

zc días reitituyeíTen los Monañerios, Oratorios, y caías toma-
das,íopena de dcrcomLinion,y interdicho, y no obedeciédo ios

denuncien por las Iglcíiascnlosdiasfantos por dcfcomulga-

dos,yacl{os,y a los Tugares donde cíiUuicíTen
, b entraíTen per

inccrdidos :Y lo mifmo notifiquen a los fauorcccdores,y con-

fejeros de qualquicra Dignidad Ecleíiaílicasb fcg'ar que fueí-

fen,aunque Aryobifpcs, Duques, (5¿c. Habcturin firmam.a.

part.tracd:. i .fol.47.

Paulo Segundo anno tertío Pontiheacus in EulIa'.CumSa

cer Ordo,viendo que con los Brcucs de Nicolao V. Calixto

Terccro,Pio Segundo, ni con los del mifmo Paulo Segundo
auiendo en todos ellos pueftas grandes cenfuras,v penas iplo

faífo incurrcnd2s,no ccíTaiian las inquietudes en la Orden
,
ni

las violencias que los fraylcs vnos a otros hazian por caufa de

ícr la Ordm tan dilatada,y rcmeduiidofe en algunas partes les

eícandalos,en otras empejauan de nuciio,tomando Monafte-
rios.de irrayies, y Monjas,eílandoprcfcntcs delante del el Mi-
niítro Gencraldc la Orden,y el Vicario General de los refor-

mados CifmoncanoSjY los dos Comíílarios de la Curia Roma
na con procuración bailante paraló que fe rrataua

,
hizovna

cócordiacon ciertos artículos.E¡ primero fue q íopena dedef
comunio lars rcnr5tiír,dirccle,ni indirecle,por Í!,ni por otros

trataílcndc tomar, ni de rcccbir MonalteriOjCracorio, lugar,

ócaíaq fueíTc de Obeditcia agena.El icg'jndo,qlosCduencua-

les norccibicíIcnfraylcaIguno,Qucdr losrcíormados fe paílaf

fe para ellos íin licencia de fuPrcíado in lcriptis,ni les reforma

dos rccibieílen algún Conuenrualjfaluo conforme a la Euge-

jiianA,puramcntc para tomar vida reformada; Masíi vinieíic

buydo por culpas,y por no ícr cailigado,b íi fucíTc algún fray-

Icde los reformados
,
que viuendebaxo de ia Obediencia del

Miniitro Gcncrafno lo rccibieíTcníih licencia de fu Prelado,

íopena de dcfcomunion,rcfcruada afolo el Papa en que incu-

rricílcn ipfofadlo, aísi los rccipieccs, conao los que dieíTéiicon

rejo,bfauoren publico,bcnfecreto,dirccVé,b indiredé. El ter

cero articulofuc,auc los Monaílerios que cíluuicíTen funda-



dcSjCcparadamctc fuera de la obediencia del Miniftro general

y tábicn del Vicario general por algüpriuilcgio Apoftolicüdc

tro de quinze dias, dcípues de tener noticia del prcicncc mada-
to,fucíicn obligados a cfcogcrdcbaxo de eícritura publicaviuir

fugetos al Mmu'tro general,y Miniftros Prouincialcs,ó a ios Vi
carios.El quarco articulo fuc,q no rccibicílen in poílcrú,ni edi-

ficafleii Monafterio d cafa vnos,ni otros, íin licécia del Minif-

tro general, y de (lis Miniftros Prouincialcs, d de los Vicarios

de laProuincia,cnqcl Monafterio fe hunicílc de cdificarjy edi-

ficandofcjlos moradores cfcogicflcn luego eftar fugetos al Mi-

niftro gcncral,y Miniftros Prouiñcialcs, ó a los Vicarios, ib pe-

na de quedar los dichos lugares interdibbos, íinoquificrcndc-

terminarfcenladicha fubicccion. Habecur in íirmam, 2. par.

cra¿t.i.foL48.

25 Sixto lIII.confirmbladichaBuladcconcordiapordcs íu-

yasdavna incipitcRcgimini vniucríalis Ecclcíis,&c. hecha

anuo tertio Ponciíicatus: la otraincipit;RomanusPontifcx

cimbrorum , &c. hecha anno quarro Ponciíicatus
,
a ruego

del V icario General,que dczia,q imporcaua mucho para quie-

tar ftis Fraylcs.El Papa condeccndicndo co fu petición, no fo-

lamcncc la confirmo la íegunda vez, mas mandó alProteblor

de la Orden prefente y fiirüro,tuuicíren a íu cuera ja guarda de

aquella Bula. Empero fiendo los reformados exemptos, los

que folicitaron la confirmación de la dicha Bula déla concor-

dia,cllos fueron los primeros que la qucbranrar6,vrando de fu

acoftumbrada violencia, tomando Monafterios, que perrene-

cian ai Miniftro general contra lo articulado en la concordia,

conccníuras y penas lacíE íentcncia:, referuadas aíolo el Papa,

por lo qualcl Miniftro general ha recurrido al Papa Sixto lili,

dándole relación,que los reformados exemptos quebrantauan

aquel articulo de la concordia,y que por ver, que el y fus Fray-

Ies déla Orden eran temerofos , fehazian mas acreuidosrpor

raneo le fuplicaua, que pues los dichos exemptos quebrantaua

la c5cordia,íu Santidad dcíobligaífc a ei,y fus fubditos de guar-

darla.Refpondio el Papa in Bulla qus íncípit.-Rcpccitisqucrc-

lis,que fu petición era £qua,y por enfrenar a los reformados, q
no tómenlo ageno, co el cuydado de no perder por cfTolo que
era fuyo, le conccdío,queíi ellos le comalTcn y tracaíícn de to-

mar algún Monafterio,ci y fus fubditos licitamente, y fin peli-

gro de incurrir en cenfura tomaífen los Monafterios, y lugares

fuyos.



íuyos.Habcruriníírmam 2.par.traul:.i.foI.57. Rcfícrcíc en U
Bula de Alexandro V I.qn^ íncipic:Dudum.Donde también fe

rcíiercj que no deíiíficndo los reformados exemptos de tomar
otros Monafteríosde la obediencia del Minillro general , bol-

uio eí a rccorrir ai Papa,ci qual ic paísó otra Bula, qus íncipit:

Emanauit,enqucdize,queyapordiuerras vezcsle fueron da-

das por el quexas de las violencias de aquellos Frayles, y lo que

por eífo le refpondio.’Y ya que ellos no defiftian y vfauan de tal

cerminOjie boluia á conceder,que íi hallaua,que corra ci tenor

de la concordia ellos le tomaron algunos lugares, oMonaílc-

rios,lcspudíeíIcncl y los Frayles de la Orden tomar otrosfu-

yos,ytcnerlos,haífaquelcfueírcnrcítituydos los quclecenian

tomado.

Alexandro VI.año íegundo Pontificar, viendo el Miniftro

gcncral,que yuan adelante los exemptos co fu violencia, le fu-

plicb cambien le dieíTe remedio contra lafucrca que iehazian

los reformados en tomar los Monafterios de fu obediencia co-

rra cantas prohibiciones, relatado los Brcucs que tenia de Six-

to lili, para tai cafo, para que fe los coníirmaue, y ledeíobli-

gaílc de la concordia que los otros no querian guardar.El Papa
confirmólos dichos Breues in Bulla qux incipit: Dudum ad

fcl.rccord.Habemr vbifupra.

Pubiicandoíc por la Orden que el Miniftro general, y los

Frayles fus iubdicoseftauan dcfobligados por Breues Apofto-

licos de guardar la concordia
j
porque la parce opoíira laqiie-

brantaua por tantas vczes,buuo grande dií]eníion,e inquietud

en la familia de los exemptos,)' muclios le ayudaron de aquella

ocaíioiijpara vniríe con la Orden, y encregaríe a la obediencia

del Miniftro gcncraljV el los recibió. Por lo qual los Vicarios

generales queriendo prouccr a lufamilja,y quietar fus Frayles,

quexaroíc al Papa Sixto Q^rco del Miniftro general, que que-

brancaua la Bula de ía concordia, y reccbia los Frayles de fu fa-

milia.El Papa cometió la caufa al Protector prcfencc y íururo,

encomendándole, que inuiolablcmence hizieílc guardar a co-

dos, alsi los reformados como los otros la Bula déla concor-

dia.

Los exemptos no dexauan en algunas parees del mundo de

hazer quiebras nueuas en la mifma concordia, de cuyo quebra

tamiento ellos acufauan al Miniftro,v como ellos no fe enmé-
dauan,tan poco el Miniftro con los de la Orden le quiftero dar

D por



por obligados a ella,y afsi huuo gran inquietud en los Frayles,

y muchos le fallan de entre los reformados, y eran rccebidos

porcl Minillro Gencraljy Miniílros Prouinciales. Deílo íc

plcyceo delante del Papa Inocencio 0¿lauo , el quai mouido
por las quexas de los exemptos,cometió la canfa al Obilpo OI
ticníc,y cl,au<5toritate Apoil:olica,cícriuio a todos los Ordina-
rios de los lugares que acudieííen cada vno en fu lugar, todas

las vezes que fuellen requeridos por los V icarios Generales de

los reformados,)’ mandaíTc que le fucfí'cn rcfticuydos los fray-

íes que auian falido de fu obcdicncia.Pero el Minillro General

defendióle con los Breucs que tenía de Sixto QuariOjy cono-
tro de Alexandro Sexco,quc le defobligauan de guardar la Bu-
la de la concordia,pues los exemptos no la guardauan,ní le ref

cicuyan los Monall:erioscoraados,yportantoelnoauia de ref

tituyr los frayics que viniere a fu obediencia.

2.5 Al Papa Alexandro Sexto requirieron los exemptos con

quexas contra el Minillro Generaljpordezir que tenia Brcuc

de fu Santidad para rcccbír los frayics reformados que filian

de fu familia, íicndo cño contra la Bula de la concordia.'Á ío

qual rcípondio el Papa con cautela
,
que nunca fuera fu inten-

ción fauoreccr los quebrantamientos de la ccccrdia, ni lo era,

antes le pefaua mucho de que nofeguardaíTc, ymandauadc
nucuo fe guardaffc enteramente, y que ningún Ercuc,quccl

Miniídro General tuuieííe en contrario,fueílc valido. Bien di-

xo el Papa en cfto,porquc las conccfsioncs que el Miniftro Ge
ncral tenia de Sixto Quarto,y de Alexandro Sexto,fueron con-

dicionales, y no ablolucas: mas en quanto los exemptos no
gtiardauan la concordia, tenían ellas va!or,y juilificauan la cáu

la del Miniftro Gcncral,y afsi no íe podía obuiar a la inquie-

tud de los frayics,que no íc paíTaílen cada dia algunos a la obe-

diencia del Miniftro General,y fucfTcn recebidos por el, pues

ni ios exempros hazian rcititucion de los Monafterios que co-

mauan,y auian tomado. La Bula de AlcxandioScxtoenrcft

puerta de las quexas de los Vicarios Generales
, incipir: Cum

íicut accepimus.Hecha anno dezimo Pontihcatus.PIabctur in

ípcculojfol.rzó.

i4 Siendo viuo Alexandro Sexto,algunos frayics reformados

exemptos en los Rcynosdc CaftilIa,Lcon,y de Aragon,ayiidá

dofe de la Rcyna doria Ifabcl,irnpctraron Brcuc para reformar

algunos Monafterios de nueftra Orden de Frayics, y Monjas

que
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c¡uc pcrccnccian a la obediencia del Miniftro General^ alegan-

do c|tie aunque auia ya muclio que los dichos Monafteriosvi-

iiian con ODreruancia regular, era fu Obfcruancia muy fíoxa:

yíicndo lacauficomctidaal Ar^obiípodeTolcdo por elPa-

pa,cnrremccicronfclosdichoscxcmpcos en cftc negocio dc-

maiiadamcnccjíolicicando , aconlcjando , y vfando de varios

niedios,auiidc palabras cominatoriasde laparcc de laRcyna

a fin de alcanzar poíícísion de aquellos MonaRerios
,
yendo

contra la Bula de la concordia raneas vezes por la Silla Apofto

iica confirmada,con cenfuras ngurofas,quc ni dire¿te,ni indi-

rcdléjtracaíícn de tomar Monafterios vnosaotros.Porlo quai

algunos años dcfpucsdc eRaren poílefsiondc aquellos Moiiaf

terios,remordidos en la conciencia,muerto ya Alexandro Sex

to,y rabien íii íuccíTor Inocencio 0<fbauo,Rendo Papa lulio Se

gundo,encl tercero apode fu Pontificado, pidieron a la dicha

Rcyna,lcs alcancaíc abfolucion de las dichas cenfuras incurri»

das por los cxccRos hechos en aquel negocio,mas cílo precifa-

mcntccn la toma de ios Monafterios hecha en quanto Alexan

dro iueviuo contra la concordia, faiuo fi imeruinicíTcalguna
^

íimonia,y que íuplia los dcfccos de hecho, y derecho , q huuief-

anido Cilla dicha reformación. Incipic Bulla: In militanm

Ecclcíiae agro.

¿5 iuiio Segundo iii Bulla: Nobis fignificarccurafti, eferita al

Miniftro Gcneral,anno i.PÓtificatLiSjdcclaro Que les priuilc-

gios concedidos a los cxcmptos,quc pudieíícn rccebir a fu obc-

dienciafraylcs Cenucncuaics,{edcuian de entender de los fray

les que no cílauan reformados
, y mando fo pena de defeomu-

ilion latas {cntcnti.Tjquc ningún fraylc que viuicfíc reformado'

debaxo de la obediencia del Miniftro General, íc paílaífc a los

cxcmptos,ni ellos le ofTaflen recebir
, confirmando a cerca deí

to ios Breues de Paulo Segundo , Sixto Quarto
, y Alexandro

Scxco,qucricndo,quc las dos parces fe contcntaíTcn con íu fuer

te,y concedio>que íi los exemptos tomaífen algún Monafterio

qucpcrtcnccicücalMiniftro Gcncral,pudicflc el tomar otros

fuyos licicamcntc,fcgun el tenor de las dichas letras,quedando
ísempre los dichos exemptos,demas de la pena de defeomunio
incurrida

,
obligados a rcñicuyr los Monafterios cornados a

los frayles que ya eran reformados.Habetur in firmanj.a.parc.

traft.i.fol.4i.

ap lulio Scgundo,año Q^rto Poncificatus in Bulla
,
qu^ inci-

pit:



pit:'Expoiii nobis fccifti.DccIaró que nunca fucra,ni era fu in-

tención que los fraylcs que viuian con obfcruancia regular^í'ub

omnímoda obediciiciadéuregiminc Miniltri GcncraiiSjqui ve

re Fracres minores eíTc nofcunmrjaliquatcnus a perfcdtioneRc

gularis vitíEjprarccxtu aliquarum litcrarurn ctiam ab ípío ema-
nacarum

,
quomodocunqi dcclinciic , neq^profeísionern iiiam

per vnionem^cum exemptis fracribus debeane immutarc. Ha-
betur infirmam.2.parc.tra¿t.i.fol.4t.

i 7 Idemin Bulla, Partoralisofficijjanno tercero Pontiíicatus,

a pedí miento del Miniftro de la Prouinciade Colonia, mando
que los fraylcs de la Obícruancia que eftauan debaxo de la obc

diencia regular no pudicíTenpaíTaríe a otros fraylcs déla Ob-
fcruancia exemptoSjpor fer ello retro afpiccrcjpucs eran dcOb
Icruancia mas eíl:recna,fü pena excommunicacíonis lat^ fen-

teiitis Paps referuatíE.Cú literis cxecutorialibus, ibidé,fol.43

.

zS El mifmo íuiio Segundo in Bulla;A fídedignis accepimus,

anno Sexto Pontiíicatus,crcriuio al Miniftro General quexas,

quecnlasProuinciasdeíanBuenaucntura(quecs en Francia)

y dcBurgundia,auia grandes pleitos y contiendas entre ios

frayies con grande cfcandalojdc que auian miedo refukaífcmu
cho deícredico a la Orden,porIoqualIe encomendaua quea-

cudicíTe alli,y procuraíTe componer las cofasjy fiifpendicftc los

pleitos con autoridad Apoftolicajaunque cilumcíTcn cncomen
dadas a otros juezes.Firmam-z.part. erad.z.fol.44.

25) Idem lulius Secundas in Bulla.Cummultot, &graucs quere

Ix,6¿c.Pontificacus anno tercio dizc, que venían a fu audieii

cía graucs ordinarias quexas de difeordias, y pleitos éntrelos

frayies Menores de vna,y de otra parte fobre la toma de Mo-
nafterios de fraylcs,y Monjas.íníirmam.2.part.rrad.2.fol.45.

?o Otra Bula ay del miímo Papa. IncipitiRomaniPontificis

confueca , en rcípuefta de Jas quexa del Miniftro de Francia,y

de fus fraylcs,que viuian reformadaiiicncc,rubobedíentia Mi
niftri Generaiis,losquales dezian que por falta de conícruado

rcs,yjuczesnoleguardauan las letras Apoftolicas, y queios

fraylcs exemptos les hazian violcncia,y tomaua Monafterios.

Per lo qual el Papa ordenó por fus delegados al Arfobiípo Se^

nonciire,yal Obifpo Trccenfc,yal Dean de París,para que

ovcíTcna las parccs,y bizicílen jufticía,mandandoreftítuyr les

Monafterios tomados, y dcclaraíTen por incurridos en las cen-

furas a los dichos exemptos. Inftrmam. 2. parc.trad.2,foI.44.

Lcoa



A Los íimacíos hijos Miniftro General,}' todos los Minif-

tres ProuiiiciaIcs,y acada vno de pcríi,y a redes losVica

ríos Generales,}’ Prouinciales dclosfraylcs de la Oidcn deles

Menores Cor.ucntuaIcs,y Cbreruantcs,Cirmonrancs,y Vltra

montanos,faiud, y Apoftolica bendición. Al Romano Penrifi

ce,que es Vicario de N.S. Icíu Chriíxo, Principe de la paz,y

del amor,conuicnc profeguir y licuar adelante codo aquello q
teca a la honra de Dios,y pacirco cftado de la Religión Chril-

tiana,y arrancar de rayzlas ccahcnes que lo han í;do de tanta

perturbación y diícordia. Por lo qual, y porque a nucltros oy-

dos llego con particular fentimicntoy mucha iriílcza, queí'e

han leuantado en vueftra Orden difeordias y diílcníioncs con
notable daño de la íanta Madre Iglcíia,y mucho cícandalo del

Clero,y pueblo Chriíl:iano,las qualcs muchos de los Principes

ehriítianos humilmcntc nos íuplicaron rcmediañcir,os,cn ef-

pccialnueítrcs muy amados hijos en ChriÍ40,cl ChriÍLianiísí-

moRcy de FraT.cia,y el Católico Rey de típaña que íobre ello-

nos hanefcricüjy los Reyes de Inglaterra,Portugal,Dacia,No
rucga,Da!macia,y de Jos Godos,y muchos denueftios herma-

nos A-r^obilpos, y los amados hijos V icarios, Principes, Du-
ques,Duqueílas,Eledbgrcs del Imperio Romano, Condes, Va-
rones, Lugartcnicntcs,Preí]dcntcs de Prouincias,y de diuerfas

comunidades,y pueblos,comunidadcs,Macftros , Conrulcs,y

Regidores.Por tanto,y porque de nnciira niñez hemos amado
\ucíl:raOrden,coníideradasIasrurbacioncs y cfcandalos dc-

11a,
y que auian de rcíul taren mayores daños de la Iglcfia, fino

fe prouevade oportuno rcmcdio:Dcíicandülas rcmcdiar,y co-

delcéder a los piadoios ruegos de los dichos Principes,}' Reyes,

cometimos lacaufaíobrcdicíiajy cl-ícmínario de las díicordias

a algunos denueftros hermanos Cardenales de la íanta Iglcíia

ác Roma , deputados por nos en nucííro Coníiftorio fecrcro,

para que las cxaminaíIcn.Las qualcs viñas, y examinadas por

ellos con maduro confejo,auicndonos hecho les dichos Carde
nales rclacio lobre las mifmas Goías,detcrminamosc5 acuerdo

del dicho Coníiñorio,quc deiiiamos mandar celebrar Capicu-

lo Gencriliísimo de toda vucñra Orden: El qual delde luego

léñalamos con autoridad Apoftolica para cídia de Pcntccoftcs

próximo,en el Conuentode Aracseli,&:c.Es Tacado de la quar-

ta parte de las Coronicas.

E /í¿em



Idem Leo Decintus.

I
N Bulla quccincipif.Icc vos in víncam mcam^anno 5. Pon
cificatus.Dcputads igicur a nobis in fecreco nolbo coníiíto-

no alíquibuSjCx vencrabilibusfrairibus noftris fanóls Roma-
na EcclcíisCardinalibuscaufaSj &fcminariahuiu{modi lur-

giorum diligcnccr pcrqairerc,&c. Infra; Quia in primis coiii-

pcrcum habcnius prxlaconim díueríicatem, quorüdam pcrpc-

cuitacem
, c^ccrorum vero fratrum vicainjiion reformatam

Iiuiurmodi licibus, &diuiíionibus piurimum caufa” prícbuiílc.

Eapropeer volumus j & ordinamus, pro ve in dicta regula B.

Francifei continctur,vnum Mimítrum gcneralcm, tocius Or^
dinis de carrero omnibus,& íinguUs fracnbus cíuídcm Ordinis,

cum plenaria porcítacc^qu^ ex regula íibi compcdc,pr2eíicijCui

omnes
,
6¿ Íingulí prcedicbi frarres in ómnibus

,
qnar non fuñe

contra Deum^animam ruamj& regulam, firmiter tencantur

obedirc.Qm quidem Miniftergeiieralís per fexannos ad plus

generalacus fuiigaturoFíÍcio_,quíbus quidem íexannis cxpleds

ipfo facto íit abíülucüs a gencralatus offício,& pro cali ab óm-
nibus habcacur.Eicctio vero íuccclToris fíeri dcbeacá Miniítris

ProuinciaíibuSj& Cuílodibus reformads, cam Cifmonranis,

quam Vlcramoncanisin Cap.gcncralídicti Ordinisinfefto Pe

tccoftcs in loco
,
quem Miniíter gcncralis cum Cap, gcnerali

proximé príEcedcnce duxcric afsignandum.Ordinamus edam,
quod nullusfratcr poísit eligí in Miniftrum Genérale , niíivi-

camducac reformatam^ ¿i pro reformato acommunicatc ha-

beatur.

Infra, en la mifma Bula, coníiderando el Papa que la Orden
cita tan dilatada por todo el mundo,y queriendo proueer a las

neccfsidadcs de codos,ordcnb, quehuuieíTe ComiíTario gene-

ral alcernadué en vna de las dos familias, ai qual el Miniítro

general deuacomeccr fus vezes plenariaméte.Pcro de caí mo-
3o,que el dicho ComiíTario efte fugcco al mifmo MíniPiro ge-

neral en codo y por todo, no menos que los otros Rcligiolbs

de la Orden.

Haíe celebrado cl dicho Capiculo Generalifsimo en Roma
anno 1 5

ly.conforme al decreto dcl dichoSumo Pondfice,vef

tuuicron prclcnces en el codas las familias de nueíiro Pa-

dre Tin Franciíco.con diuerfos nombres,y dru!os,vnos llama-

dos Obrcruantcs,y elfos diuilos encrcíi ,vnüs del cuerpo de la

Orden, otros excmpcos.Ocros eran llamados Amadeos, otros

dcl



dcl Tanto EuangcIiojOtros cic otros nombres.De redos íeliizo vna fa-

milia,y extinguida la variedad de títulos,quedó lolo para todos el ti-

tulo de ObícrLiaiircs,y a todos Tic dado vn Prelado con titulo de Mi-
niltro Gcncral,aquien rodos dcuan obedecer con firmeza, luxtaPvC-

gulam.Reiticuyda la Orden por cífa manera, faifla fuit tranquilliras

magna,y todos los Rcligiofos quedaron vnídos con vinculo de paz

y candad con gran contento déla Silla A poífolica,alegría de toda la

Chrilliandad
, y gran prouecho y vtilidad de las almas. ERa paz ha

perícucradohaítanucírros tiepos con mucha edificación de los fieles.

Por aquí íc vera quaii grande peligro Tea querer erra vez íntroduzir

creación de Vicarios Generales, y íinocs ieparar ,
es caíi íeparar los

Dcícal9os dcl cuerpo de la Ordcn,quc no fera otra cofa fino Tembrar

dcnucuo dolores, vt metamus eos in fcpruplum.

cyénotaticnesfjlire la relación atras pctejra.

E l Papa Eugenio Q^rto de dos maneras ordenó el gouicrnode

los reformados. La vna fue,que muiefíen Vicarios Generales, cf

tandodebaxo de la obediencia del Miniftro General conforme a la

B.egia,como fe contiene en el numero íexto, y enguanto elle modo
de gouicrno duró,huuo mucha conformidad y paz en codos los refor-

mados,y el Bienauenturado fan Bernardino de Scna,fue por díuerfas

vezes Vicario General, y el Beato fray luán de Capiftrano,y otrosRc

ligiofoSjque por íufantidad Dios fueferuido honrar con milagros,

los qualcs nunca quifieron admitir exempeion alguna en íi, ni en los

íubdítos que gouernauan,como fe vio en el num.5?.

La otra manera de gouiernofuc,que los reformados viuiellento-

dosreparados,ylajuridiciondcl Mínifiro General eítuuicílc coarta

da,y fuípeníap.ara noentender con elloSjy ella no ha contentado ato

dos,antes fe diuidicronendos bandos porocaíion de aquel modo de

gouicrno jdcfde el año de 1446. halla el año de 15 17.cn que el Papa
León Dezimo año 5.dc fu Poncificado,de codo extinguió elle modo
de gouicrno aísifeparado,)' ha reunido laüidedcbaxodc vn folo Mi
niltro General,diziendocnlaEulaconqucconuocó todas las fami-

lias de la Orden de lan Francifeo
,
que el aucr diuerfidad de Prelados

en la Orden, auia fido muy gran paree para las inquietudes y efeanda

lo{asdilcordias,y que nunca fe auia podido componer en vida de los

Papas,Prcdccefiores íuyos en codo aquel tiempo que ha durado aquel

modo de gouicrno.

El dicho gouicrno fcparadojfuc ordenado por ELigcnioQuarco,co

prcccpto,y cenfura de defeomunió referuada al Papa q dccrc de quin



zediasjtcnicndo noticia de fu mandato fe fi'getaíTcn debaxo de lao-

bedienciade los Vicarios todos los rcforinacios con íus Couentos^alsi

CicramonteSjComo Vlcra:cmpero coníidcrando muchos dellos elcf

trecho precepto de la regla, acerca déla obediencia de vn Tolo Minif.

troGeneral,aq toda la Urde con firmeza dcua obedecer con adiccciÓ

de la claufuladicmpre mouidos por el cfpiritu de Chriilo, autor de la

miíma Regla,íiépre tuuicron mano todo at^ucl cicpo.rcíiíticdo a los

exemptos q los c^ucrian ccpclcr cóccnfiiras, y entredichos, en virtud

deidicho decreto ELigcniano,q le pafiaílen adiós,y dtxaílcn la obc

dicncia de los Prelados rcgularcs,q fon los Minitíros; íuplic ando ala

Santidad de los Papas q ios defcndícllcn de la fuetea de los dichos

cxenipros:y íus luplicas tuuieron íieprefauorablc dcipacho por todos

aquellos Papas,y les juzgaron por deíobhgados de aquel decreto, y q
los exéptos no podían cópclerlos, antes dieron confcruadcrcs Ar^o*

birpos,y otros Prelados para fu defcnhon^como ie prucua en el num.
lo.i i.i 5.16. y otros.

Es mucho de notar lo q ha dicho el Papa Itilio Segundo en diuerfas

Bulas Tuyas en fauor de los reformados q viaian debaxo delacbedicn

cía del Miniílro Gciieral,principalmcntc loqfc dízcen cln.zó. y zy.

q los tales vcrefratrcsMin.eíTc nofeuntur,)' q nodeuan en algún mo-
do declinar de la pcrfccion de la vida regular por pretexto de algunas

jeeras Aportolicas,ni mudar fu profcfsion por vmrfe con los exéptos,

y que por citar debaxo de la obediencia del Miniítro General,guarda

ddlaRcglajesfuobfcruancia mascftrecha que la deloscxcmptos,y

paffaríe a ellos ícria retro afpiccrc.

Es también de notar,que las muchas diícordias,crcadalosy inquic-

rudes que caufb en toda la Orden la diuerfidad de Prelados, prouoca-

ron a todos los Principes Chrilfianos, a que pidicficn al Papa cxcin-

guieíTeladiueríidad de Prelados,y Vicarios Generales, y vnieíTc toda

la Orden debaxo de vnacabe9a,y Miniifro Gcncral,comolo manda
Ja Regla,y al punto que fe hizo la vnion,luego iiiiuo paz, y tranquili-

dad viiiucrfal.

Aduíertafe también, que todas las vezes que León Dezimo en fu

Bula vía deita paIabra,rcformados,dizíendo3quc el Prelado fea perfo

na que haga vida reformada, y otras cofas íemejates por reformados,

entiéndelos Obícruances, como en la mifma Búlale declara.


